
 
 

                                                PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018 - 00526 

DEMANDANTE: BAGUER S.A.S. 

DEMANDADO: LEONARDO MANTILLA FLOREZ 

 

 
 

Al Despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, abril 19 de 2022 

 
Martha Cecilia Sánchez 
Castellanos    Secretaria 

 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, abril veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Apruébese la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la parte 
demandante, por no haber sido objetada por las partes y estar conforme a 
derecho. (Art. 446 C.G.P.) 
 
Acéptese la revocatoria del poder conferido a la abogada ESTEFANY 
CRISTINA TORRES BARAJAS. 
 
Reconózcase personería para actuar como apoderada de la parte 
demandante a la abogada YULIANA CAMARGO GIL en los términos y para 
los fines del poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE 
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Judith   Natalie Garcia  Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lebrija - Santander

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c2429e2f6116439f4a2e098c3786814efb7f9f0bbcf82f73914bfa596119acd8

Documento generado en 20/04/2022 04:22:36 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


